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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de junio del dos mil veintitrés 

 

En auto del 28 de septiembre de 2022, se dio inicio a la revisión de la sentencia 

de interdicción del 9 de agosto de 2012, relacionada con Andrea Gil Cañas, se 

dispuso la valoración de apoyos al titular del acto jurídico, providencia en la 

cual se adoptaron decisiones respecto del trámite y salvaguardias. 

 

Entre otros, se dispuso que se allegara la correspondiente valoración de 

apoyos, solicitándose el aplazamiento de la diligencia próxima a realizar en 

virtud de no contar con dicha prueba. 

 

El despacho, en aras de contar con todas las pruebas al momento de la 

realización de la diligencia y efectuarla de manera concentrada en garantía de 

los derechos de la persona con discapacidad, como ya lo tiene dicho el 

despacho. 

 

Una vez se allegue la valoración correspondiente, la cual se debe procurar 

allegar en un término máximo de dos (2) meses, se procederá a la fijación de 

la fecha correspondiente para la audiencia.  

 

Notifíquese a los intervinientes y a la apoderada judicial que fungió dentro del 

proceso primigenio, al correo electrónico con el que cuente en el Sirna. 

Actuación que debe procederse dentro de todos los legajos de esta misma 

índole. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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